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PROCESO:         PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE:     MARTHA LUCÍA GONZÁLEZ BEDOYA 

ABSOLVENTE:      MARIEM LÓPEZ RÍOS 

RADICADO:        630014003008-2023-00230-00 

 

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado de la 

parte solicitante, en el cual solicita aplazamiento de la 

diligencia programada por el despacho para el 09 de junio del 

año en curso, toda vez que, no se ha logrado conseguir los 

correos electrónicos para poder notificar en debida forma la 

parte convocada, el despacho ACCEDERÁ a tal solicitud, teniendo 

en cuenta que de conformidad con el 183 del Código General del 

proceso la notificación a la parte convocada debe efectuarse 

con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia, situación que para el caso no se ha 

dado.  

 

Pese a lo anterior, evidencia el despacho que el apoderado 

judicial de la solicitante, debe intentar la notificación 

personal de la parte convocada, tal y como lo dispone el 

artículo 183 del código general del proceso, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 200 de la misma codificación, lo cual 

hasta la fecha no lo ha intentado, razón por la cual una vez 

suministre el correo electrónico de la señora MARIEN LOPEZ 

RIOS, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la práctica 

de la prueba anticipada implorada.- 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

| 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

09 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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